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"CELEBRACION, APROBACION: E INSCRIPCION.- La” escritura: pública * 
de constitución simultánsa de la” Compañia ' PREDIAL” PLÓTEX 
S.A. se otorgó; en la ciudad de Guayaquil, el 5 de agostb de 

"1992, ante. la Notaria, Débima Térdera ' de Cantón Guayaquil, 
doctora, Norma, Plaza de Garcia; ha $ido abrobida por 'el-señor : 
Subintendánte' de Derecho Societaário - de Intendencia. de 

o Compañias,” de, , Guayaquil, doctór rardo aña 7 > 
a diante Resglución NÓ. $22 “1-1- 0002138 14 Er 1087 

e | REPUBLICA DEL ECUADOR | 0av000 28 

e inscrita ' “en el Registro. Mercantil - del Cantón ”. 
Guayaquil, con el No.2. 498 L. Le. el” 2 de octubre de 1992 

z. O Zo DENAMINACION”> Y “PLAZO; > La compañía ' se denaniiña PREDIAL 
- PLOTEX S.A. Y Liene un “plázo de duración - decien años” . 

Bn DOMICILIO:. El domicilio” de. la * “Compañia es la ciudad de 
Ta Guayaquil, provincia del. Suayas/ DS a - 

. » + A nd M = 4 £ . 

42, OBJETO. SOCIAL: -= El úbjetb” social: "de. la Compañia es dedicarse 
“al ejercer actividad mercantil como comisionista, mandátaria, . A] 

. + mafdantey. .Agénte. * represéntante” “dt” persónás "naturales O 
l juridigas; 3 . la compraventa, permuta, arrendamieñto, 

o explotación * Y administración * dé" bieñes inmuebles; compra- 

NS —,. Venta de matérias * primas, productos elaborados y semielabo- 
cados para lá: industria, agrícultura 'y ganádePEa; * a la 
inversión. en tódo : tipo de valores tidudiarios, esto "es, la: 

es gdauisición V usufructo de los mismos, para si, talés: como 
. Egnos, del Estado, céduiad hipatécarias, acciones :-deé compa- 

As -/ tias “anónimas, participaciones de “compañias” limitádas, 
o Ccobstituidas” ó' por. tonstituirseí Este” objetó” ho” implica . 
o “mandato. ni “intermediación financiera, ñi «-compravénta de + 

, cartera. La compañía podrá adquirir” iñmuébles o usufruétuar- 

depósitos. locáles o. extranjeros > Prestárá adsmás todá*clase - 
de asesoria y capacitación 'en: aspéctos de orden Tegal, 
contable, bancario, financiero, de - administración de 
negocios” “Y prócesamiento; de datos tanto a personas ' natura» 
“les cómo á persoñas jurídicas. Bbdra importar, enportar, 

- comercializar e industrializar productos naturales, agríico-: 

e las.. e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica ,- , 
"médica . y textil, “como: “también: “Exporta y cofércializar* 
“articulos' de - ferreteria, artesañia, sléctródomésticos, 
materiales de constrúcción, vehiciilos mediános; pésades, de -. 

- ÚQ útiles escolares, de materiiles de oficina, maderas de Al 
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tipo, sus. productos y subproductos, de vidrio y porcelana, 
-de productos artesanales y de regalos, de bebidas alcohóli- 

“CAS Y .no- ¿lcobblicas, de zapatos, juguetes, - de materiales 
para el uso de decoración, de libros, y de: 0 jet $ de: 
joyería en general, Se dedicara también a la importáti-.' 
4n,* ensamblaje, fabricación y comercialización de productos 

_ del hogar .y de «Oficina, de. equipos. eléctricos y: ¡Bleptrodo- 
: mésticos, ¿Podrá dedicarse a  1a actividad del “turismo y el 

e 

0 E actá ulfiiad; de 19% ESO Pas de' construcción, tales como la. 
. construcción as familiares O Anitafiiliares, 

"importar ganada y préductos- para la agficultura, “ganaderia: yor 

? 

“genciamiente de Mosa es tanta a nivel nacional como interna- 
cional, “además también lo desár rollará mediánte instalacio- 

; pes: de -hgteles,, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 
- comerciales, parques mecánicos” de recreación, casinos, salas 

- y recreativos. : Ad dicionalmente la Compañía podra ejercer la 

construcción. de edificigs, centros comerpiales,. residencia- 
les, “condominios” e indubtriales.” Podrá dedicarse a la 

- peíividad agricola en todas sus fases:. explotación, propeasa- , 
miento y . comercialización .de produttos del a9ros, al desa- 
rrollo de plantaciones ' «y cultivos "tanto exténsivos como. ' 
intensivos, pudiendo. instalar las plantas proussadoras que * 
“requiera para la comercialización de * sús productos, * tanto 
para el mercado nacional como pará (la exportación: al 
desarrollo, crianza : y explotación de toda clase des ganado 
mayor, y.. menor, a. la avicultura en general. Así mismo padrá 

actividades afines. equipos y maquinarias para la explota- * 
ción agricola y: ganadera. . Jambién tendrá por “objeto. dedi- 
.Garse a la producción de. lavas ' dé camarónés “ y otras o 
bspacies bicacuáticas . mediante la” instalación: de lábórato- 
rios. También -,st dedicará A la actividad pesquera 'eñ "todas ' 
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sus fases, cOmO: “captura, Extracción, procesamiento y 
. comercialización de especies bioácuáticas, en los" mercados 
. .¿nternos: y externos. También. padrá - adquirir - en” “aropiadad, 

: arrendamientó o en asociación ” barcos pósqueros, instalar 
plantas, industriales de, empaque, envasamiento.,o' cualquier 
Otra Forma requerida pará la. comercialización de Srodurtos. 
dal mar. Para el. fiel. qumplimiento, de “sus finés, podrá 
realizar teda. clase de actos civiles” -6 marcantiles, permiti- 

«dos por la. Lex» que tengan rayación cón “su objeto.” a 

CAPITAL. SOCIAL .- El capitál sogial. de 18 “Compañtá” es de. 
DOS: 'MILLONES . DE SUCRES dividido en dos miY. acgiongs: drdina- 

ne 

rias y nominativas de un mil sucres cada una. 
o 
c+ 

-. INTEGRÁCION. DE. CAPITAL, = 0 El. capital sobial esta” subcríto” 
integramente: y pagado. de. la siguiente manera:. sn. Mumérario.. 
sé. 500.000.090; quedando-por pagarse' la cantidad de a 
s/ 1 300. 000. o0c0.en.el plazo de dos. áños. A, - 
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7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.-.. La compañia as - 
“— «gobernada por la Junta. General de: Accioniátas y es adminis” 

trada por. el-Presidente y el Gerente, Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial'el Gerente individual-' 
.mente-pero necesitará: autorización de la Junta General. para 
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el grávamen o enajenación de los bienes inmuebles de * 
propiedad de, la compañía. AE o 

Ac. Ñ Ey? . 
Cuayaquil, 2 de octubre de 1992. E - 

vas «MAL al o 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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